
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 
                                 Bogotá, D.C., diecisiete de junio de dos mil veintidós   
 

RADICADO No.  2021-00662 

PROCESO:   VERBAL – SIMULACIÓN 

DEMANDANTE:  DORA LILIA LÓPEZ GÓMEZ 

DEMANDADOS:  LUIS ANTONIO CARREÑO MEJÍA Y OTRA 

 
De conformidad con lo normado en los arts. 151 y 152 del C.G.P., se OTORGA 

a la parte demandante el AMPARO DE POBREZA deprecado en escrito allegado en correo 
electrónico del 21/02/2022, por ende, la amparada goza de los beneficios establecidos en 
el art. 154 Idem. 

 
Por lo anterior, no estando obligada la parte demandante a prestar caución, 

con fundamento en el art. 590 numeral 1 literal a) del C.G.P., se DECRETA: 
 
1.- La inscripción de la presente demanda en el certificado de tradición del 

inmueble con matrícula inmobiliaria No. 160-47975, propiedad de la sociedad 
demandada. OFÍCIESE comunicando tal medida. 

 
2.- La inscripción de la presente demanda sobre el establecimiento de 

comercio denunciado como propiedad de la sociedad demandada denominado Típico 
Sangileño, con matrícula mercantil No. 01315337. OFÍCIESE a la Cámara de Comercio 
respectiva para la inscripción de la medida cautelar. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

WILSON PALOMO ENCISO 

JUEZ 
NA 
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